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la que se establecen normas para 
regular la provisión de vacantes, 
mediante concurso, en los Cuerpos 
Nacionales de Secretarios, Interven-
toret! ¡j Depositarios de.la Adminis
tración Local. 

Admin i s t r ac ión Provincia l 
Servicio Nacional del Trigo. — 

Circular. 

Caja de Recluta de Astorga,--Circuía/" 

Admin istrac i ó' n Mim i d p a l 
idictos de Ayuntamientos 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

teta Él Estado 
L E Y 

Circunstancias de todos conocidas 
motivaron una inevitable interrup
ción en la normal provis ión de las 
vacantes de Secretarios, Intervento
res y Depositarios €e la Administra
ción Ldcal, cuyo desplazamiento o 
cese en los cargos que ejercían en 

i mil novecientos treinta y seis, pro-
J movido por causas diversas, han 

originado numerosas situaciones de 
interinidad, por convenientes para 
la continuidad de trabajo y organi
zación que requiere el progresivo 
desarrollo de los múl t ip les servicios 
a cargo de las Entidades locales. 

Urge poner t é rmino a este régi
men transitorio, no solamente esta
blecido por un imperativo de la Gue
rra, victoriosamente terminada, sino 
por el legítimo propósi to del Gabier-
no Nacional de que en los Concursos 
que se anuncien, para proveer en 
propiedad tales vacantes,-pudiesen 
participar todos los españoles con 
aptitud legal para ello y, especial-
ínente, cuantos se hallaban defen
diendo a la Patria con las armas. 

Una ardua labor de reoganización 
de los Cuerpds citados ha sido t rá
mite previo para proceder a las con
vocatorias de Concursos, con nor
mas que se contienen en la presen
te Ley, cuya p romulgac ión se hace 
indispensable, ya que el procedi
miento establecido en la Ley de 
treinta y uno de Octubre de mi l no
vecientos treinta y cinco y disposi
ciones anteriores complementarias, 
no sería el más práct ico en las pre
sentes circunstalicias en que se en
cuentran vacantes gran n ú m e r o de 
plazas de distintas categorías de los 
tres expresados Cuerpds, n i tampoco 
el que requiere la celeridad de la 
designación. Existe, además , la con
veniencia de evitar que se produz
can mul t ip l ic idad de criterios inter
pretativos de unas mismas normas 
legales, como h a b r í a de ocurrir , de 
mantener el actual régimen de de
signación, con padecimiento de la 
unidad en la aprec iac ión de condi
ciones y mér i tos que debe presidir 
tales nombramientos. 

Siéntese t ambién la necesidad de 
dictar las normas que regulen los 
ascensos en el Cuerpo de Interven
tores, cuando el ingreso én el mismo 
se haya producido por las ú l t imas 
categorías y a v i r tud de determina
dos preceptos de ios Decielos de 
veint i t rés de Agosto de m i l nove
cientos veintiséis, catorce de No
viembre de m i l novecientos veinti
nueve y veintisiete de Febrero de 
m i l novecientos treinta y cuatro. 

De igual modo, precísase seña la r 
la cuan t í a m á x i m a y m í n i m a de las 
fianzas que han de prestar los De
positarios en forma más acorde a sus 
disponibilidades económicas y sin 
merma de la garant ía que merecen 
los intereses de la entidad. Y, por 
ú l t imo, es necesario^ formular la ex
presa y formal declarac ión de que 
todos los funcionarios que integran 
los Cuerpos Nacionales de la A d m i 
n is t rac ión Local han de ser jub i la 
dos al cumplir la edad de setenta 
años . 

Estos motivos de merecida consi
derac ión justifican cumplidamente 
que se dicten nuevos preceptos, ajus
tados a la precis ión de resolver, den
tro de un plazo relativamente breve, 
la actual s i tuación provisional, do
tando a las Entidades locales de fun
cionarios capacitados que coadyu

ven con eficacia a su esperado re
surgimiento en todos los ó rdenes . 

En su v i r tud , 

DISPONGO: 
Art ículo primero. Los concursos 

para proveer las vacantes de Secre
tarios, en su primera y segunda ca
tegoría, Interventores y Depositarios 
de Admin i s t r ac ión Local, se anun
c ia rán por la Dirección General del 
Ramo, en vi r tud de orden previa del 
Ministro de la Gobernac ión . 

Dichos concursos serán resueltos 
por la Dirección General de A d m i 
n is t rac ión Local, previa audiencia 
de las Corporaciones respectivas y a 
propuesta en terna de un Tr ibuna l 
calificador que se const i tu i rá en el 
expresado Centro directivo, y que 
estará integrado por un Magistrado 
de la Audiencia Terr i tor ia l de Ma
dr id , designado por el Presidente de 
la misma; el Abogado del Estado, 
Jefe de la Asesoría Ju r íd i ca del M i 
nisterio de la Gobernac ión o el que 
legalmente le sustituya y un Jefe de 
Sección de la p opia Dirección Ge
neral del Servicio, designado por el 
Director. E l Magistrado y el Jefe de 
Sección d e s e m p e ñ a r á n , respectiva
mente, las funciones de Presidente y 
Secretario del Tr ibuna l . 

Los concursos que en su día se 
convoquen para la provis ión de va
cantes de Secretarias de Administra
ción Local de tercera categoría se rán 
resueltos por los Gobernadores ci
viles en la forma que determine el 
Ministerio de la Gobernac ión , al que 
se faculta para, determinar los mér i 
tos preferentes que han de tenerse 
en cuenta para la decisión de los 
concursos relativos a esta categoría 
de Secretarios. 

Art ículo segundo. T e n d r á n dere
cho a tomar parte en los concursos 
todos los que lo tengan reconocido 
en la Legislación vigente, figuren en 
los Escalafones de funcionarios per
tenecientes a cada Cuerpo, dentro de 
las categorías respectivas, salvo el 
derecho que a los de categorías su
periores otorga el a r t ícu lo ciento se-
senta de la Ley de treinta y uno de 
Octubre de m i l novecientos treinta 
y cinco, y soliciten las vacantes y 
justifiquen su derecho a ellas, de 
acuerdo con lo que se disponga en 
la convocatoria. 

Art ículo tercero. Los Intervento-



res ingresados en el Cuerpo por opo
sición o examen de aptitud, cum- j 
pliendo las condiciones determina-1 
das en los apartados E), F), G) y H) 
del Decreto de veint i t rés de Agosto 
de mi l novecientos veintiséis, y A), 
B), C) y D) del de catorce de No
viembre de m i l novecientos veinti
nueve, y los procedentes del Cuerpo 
de Depositarios, a v i r tud de lo dis
puesto en el Decreto de veintisiete 
de Febrero de m i l novecientos trein
ta y cuatro y disposiciones comple
mentarias, todos los cuales ingresa
ron por las categor ías cuarta o quin
ta del Cuerpo, t e n d r á n derecho a 
ascender a las superiores con suje
ción a las reglas que a seguido se 
determinan: 

a) Pasa rán a la tercera categoría 
los que hayan prestado servicios du
rante cuatro años computables, por 
lo menos, en Intervenciones de cuar
ta o quinta, y, en su caso, en Inter
venciones o Jefaturas de superior 
categoría. 

b) Ascenderán a la segunda ca
tegoría los que, en las condiciones 
del apartado anterior, hayan pres
tado seis años de servicios compu
tables, cuando menos. 

c) Para ascender a la primera su obtenc ión se precisan, 
categoría precisaran cumpl i r diez ; T a de px.r,0mbatipn 

de la carrera de Comercio, para los en s i tuación de jubilados a los fun-
Interventores y Depositarios. 

d) Carecer de nota desfavorable. 
e) La mejor aptitud y suficiencia 

acreditadas en el ejercicio del cargo. 
f) El haber con t ra ído méri tos es

peciales para con la Admin i s t r ac ión 
Local, como consecuencia de la pres
tación de trabajos extraordinarios, 
publicaciones originales de verdade
ra importancia y otros de naturaleza 
análoga^ ^en re lación todos con la 
vida local. 

g) Ostentar categoría superior a 
la de la plaza que se convoque, siem
pre que en la propia no haya vacan
te o vacantes suficientes. 

El orden de exposición de estos 
méri tos no implica preferencia entre 
ellos, debiendo ser apreciados con
juntamente por el Tr ibunal . 

Como méri tos de calidad bastante 
para decidir los empates que se pro
duzcan en la aprec iac ión de los de 
carác ter profesional se t e n d r á n en 
cuenta, por su orden: 

a) La condic ión de Caballero Mu
tilado por la Patria. 

b) La de Oficial Provisional o de 
Complemento, que haya alcanzado 
por lo menos, la Medalla de Campa
ña o reúna las condiciones que para 

c) La de ex-combatiente que cum-
años de servicios computables en I n - j la el mismo requisito establecido 
tervenciones o Jefaturas de Sección Jn el epígrafe anterior. " 
provincial de Admin i s t r ac ión Local ,! (^ i,Qvip PY o a n t í v k 
cualquiera que sea su 
nota desfavorable.' 

categoría , sin 
d) La de ex cautivo por la Causa 

Nacional que haya luchado con las 
! armas por la misma o que haya su-

d) Para pasar a la categoría espe-' frido prisión en las cárceles o ^cam-
cial h a b r á n de servir dos a ñ o s com- pos rojos durante m á s de tres meses, 
putables en Intervencionesio Jefatu- siempre que acredite su probada ad
ras de primera clase, a partir de la ' hes ión al Movimiento desde su i n i -
fecha de la presente Ley y sin nota d a c i ó n y su lealtad al mismo duran-
desfavorable. ' ; te el cautiverio. 

Art ículo cuarto. Los Secretarios, '̂  e) La de huér fano o persona eco-
Interventores y Depositarios ingresa- ! n ó m i c a m e n t e dependiente de vícti-
dos al amparo de la disposición tran- i ipa nacional de la guerra o asesina-
sitoria cuarta de la Ley de treinta y ¡ do por los rojos, 
uno de Octubre de m i l novecientos | Dentro de estas preferencias se 
treinta y cinco, sólo p o d r á n concur^ i t e n d r á n presentes lasque establece 
sar plazas de la úl t ima categoría de j el articulo quinto de la Ley de vein-
sus respectivos Cuerpos, o sea, de la 1 ticmco de Agosto de m i l novecientos 
tercera para los Secretarios y de treinta y nueve. 
quinta para Interventores y Deposi
tarios. 

Art ículo quinto. Sin perjuicio de 
que cada interesado pueda alegar 
cuantos mér i tos considere conve
nientes a su derecho, se considera
r á n como preferentes, con la salve
dad que para los Secretarios de ter
cera categoría establece el párrafo 
ú l t imo del articulo primero de esta 
Ley, los siguientes méri tos : 

a) E l mejor n ú m e r o en el Escala
fón. 

b) La posesión de t í tulos acadé
micos profesionales. 

c) Haber ganado otras oposicio
nes que hayan sido exigidos t í tulos 
de Licenciado o Doctor en Derecho, 
para los Secretarios, y los de Licen
ciado o Doctor en Derecho, Profesor 
mercantil o superior a éste, dentro 

Art ículo sexto. Contra los tallos 
que en resolución de los concursos 
dicten el Director general de A d m i 
nis t rac ión Local o los Gobernadores 
civiles podrá interponerse recurso 
de alzada, en el t é rmino de quince 
días , ante el Ministro de la Gober
nac ión . 

La resolución que, en alzada, dicte 
el Ministro de la Gobernac ión no 
será objeto de recurso alguno. 

Artículo sépt imo. Se considera
rán jubilados de pleno derecho to
dos los Secretarios, Interventores y 
Depositarios de Adminis t rac ión Lo
cal, cualesquiera que sean su cate
goría y la Corporac ión en que pres
ten sus servicios, al cumplir los se
tenta años de edad; 

En cumplimiento de este precepto 
las Corporaciones locales dec l a r a r án 

clonarlos a su servicio de los expre
sados Cuerpos que hayan cumplido 
la edad de setenta años . 

Art ículo octavo. Las fianzas que 
h a b r á n de exigirse por las Corpora
ciones locales a los Depositarios de 
Fondos municipales y provinciales 
se a jus ta rán a la siguiente escala: 

Primer grupo: Ayuntamientos de 
Madrid y Barcelona; fianza mínima, 
doscientas cincuenta m i l pesetas, a 
fianza máx ima , trescientas cincuen
ta m i l pesetas. 

Segundo grupo: Entidades con 
Presupuesto de más de veinte millo, 
nes de pesetas; fianza m í n i m a , dos
cientas m i l pesetas, a fianza máxi
ma, doscientas cincuenta m i l pese
tas. 

Tercer grupo: Entidades con Pre
supuesto dé más de -diez millones, 
sin exceder de veinte millones; fian
za m í n i m a , ciento cincuenta m i l pe
setas, a fianza máx ima , doscientas 
m i l pesetas. 

Cuarto grupo: Entidades con Pre? 
supuesto de m á s de cinco millones, 
sin pasar de diez millones de pese
tas; fianza m í n i m a , cien m i l pesetas, 
a fianza máx ima , ciento cincuenta 
m i l pesetas 

Quinto grupo: Entidades con Pre
supuesto de más de dos millones 
quinientas m i l pesetas, sin rebasar 
de cinco millones; fianza mínima, 
setenta v cinco m i l pesetas, a fianza 
máx ima , cien m i l pesetas. 

Sexto grupo: Entidades con Presu
puesto de más de un mil lón quinien
tas m i l pesetas, sin exceder de dps 
millones quinientas m i l ; fianza mí
nima, sesenta m i l pesetas, a fianza 
máx ima , setenta y cinco m i l . 

Sépt imo grupo: Entidades con Pre
supuesto de más de cuatrocientas 
m i l pesetas, sin ser superior a un 
mi l lón quinientas m i l ; fianza míni
ma, treinta y cinco m i l pesetas, a 
fianza máx ima , sesenta m i l pesetas. 

Los actuales Depositarios ' conti
n u a r á n ejerciendo el cargo con la 
fianza que tengan constituida, en 
tanto no se acuerde por la Corpora
ción interesada su modif icación con 
arreglo a la escala precedente. 

Si la Corporac ión entendiera, en 
determinados casos, que con la esca
la de fianzas establecida en este ar
t ículo resultaran suficientemente ga
rantizados los intereses condados a 
la custodia del Depositario, podrá 
formular propuesto oe elevación'de 
su importe al Ministerio de la Gober
nación , quien resolverá lo proce
dente. 

Art ículo noveno. Quedan dero
gadas las disposiciones que se opon
gan a lo preceptuado en la presente 
I-ey. 

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid a veinti trés de 
Noviembre de m i l novecientos cua
renta. 

FRANCISCO FRANCO 



Servicio Nacional del Trléo 
Jefatura provincial de León 

C I R C U L A R 
El l imo. Sr. Delegado Nacional de 

este Servicio, en vir tud de la Ley de 
25 del pasado mes de Noviembre de 
la Jefatura del Estado sobre clausu
ra temporal de molinos maquileros, 
se ha servido disponer lo siguiente: 

a) Serán precintadas, durante la 
actual c a m p a ñ a triguera, las piedras 
de los molinos maquileros destina
das a la mol tu rac ión de trigo, así 
como los aparatos de cernido y l i m 
pia de todos aquellos que estén si
tuados a menos de 20 ki lómetros , 
por caminos normales, de una fábri
ca de harinas que se halle funcio
nando actualmente, situada en la 
misma provincia o en alguna de las 
limítrofes. 

b) Igualmente serán precintadas 
las piedras de trigo de ios molinos 
que, cualquiera que sea su distancia 
a fábricas de harinas, sean movidos 
por cualquiera clase de energía dis
tinta de la h idráu l ica . 

c) Los molinos que por su situa
ción hayan de quedar funcionando 
y que tengan más de un par de pie
dras para ia mol tu rac ión de trigo, 
q u e d a r á n con un solo par, precin
tándose los demás . 

d) T a m b i é n serán precintadas 
las piedras de todos aquellos mol i 
nos que, cualquiera que sea su situa-

t ción, no estuvieran antes del 18 de 
Julio de 1936 dados de alta en la 
Cont r ibuc ión Industrial para moltu
rac ión de trigo. 

Las fábricas de harina de menos 
Nde cinco m i l kilos do capacidad de 
mol tu rac ión en veinticuatro horas 
y q u é se encuentren incluidas en al
guno de los apartados anteriores, 
t amb ién serán clausuradas. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, a 7 de Diciembre de 1940.— 
El Jefe provincial , P. A.: E. Argüello. 

Caía de Reclnía Num 60 de Asíorga 
.Se declararán prófugos por DO haber 

efectuado su presentación en esta 
Caja en los días señalados para la 
concentración ordinaria a los mozos 
de los reemplazos de HMO y Í M Í que 
a continuación se indican: 

! 1940 
(Continuación) 

Antonio Alvarez Hurtado, iMoli-
naseca. 

Luis Arias Castro, idera. 
Ju l i án Blanco Cuenllas, ídem. 
Cristóbal F e r n á n d e z Núñez, idem. 
Nemesio Folgado ÍUanco, idem. 
Isaac Garrote Simón, idem. 

Luis Méndez Fernández» idem. 
José Moran Luna, idem. 
Juan Morán Salso, idem. 
Pedro Núñez Simón, idem. t 
Ceferino Panizo Florez, idem. 
Antonio Prieto Morán, idem. 
José Alvarez Alvarez, Noceda. 
T o m á s Alvarez Arias, ídem. 
Antonio Escolante Nava, idem. 
José Alvarez Alvarez, P á r a m o del 

Sil. 
Abi l io Delgado Fe rnández , idem. 
Pr imit ivo F e r n á n d e z González, I d . 
Antonio Hompanera Vuelta,,idem. 
Antonio Vuelta Púa , idem. 
Hutor Alvarez, Puente Domingo 

Flórez, 
Pedro Isla Pérez, idem. 
David Moldes Puente, idem. 
Santiago José Sampedro Dieguez, 

idem. 
Rosendo Cañete Voces, Priaranza 

del Bierzo. 
Antonio Fe rnández Blanco, idem 
Avelino F e r n á n d e z Prada, idem. 
Andrés López Prada, idem. 
Nicanor Martínez Blanco, idem. 
Antonio Alonso Pérez, San Este

ban de Valdueza. 
Germán Mirós González, idem. 
Manuel Puente Rodríguez, idem. 
Gumersindo Blanco González, To-

reno. 
Fernando Bui t rón Blanco, idem. 
Mariano Castaño García, idem. 
Olegario González Alonso, idem. 
Amado Rubitel González, idem. 
Florencio Rodríguez Gómez, idem. 
Rufino Sánchez, idem. 
Tigrio Alvarez Cuadrado, Vi l l a -

franca. 
Hertor de Antón Cuadrado, í d e m , 
Antonio de Arribas Fe rnández , i d . 
Julio Mart ín Tajadura, idera. 
Pedro Díaz Zafra, idem. 
Domingo F e r n á n d e z García, idem. 
Camilo Gómez Alvarez, idem. 
Roberto González Gorullón, idem. 
Balbino Guerrero Gómez, idem. 
Santiago Herrero Chico, ídem. 
Isidoro La Puente Pereira, ídem. 
Higinio Madrazo Policarpo, idem. 
Jesús Montero Martínez, idem. 
Rufo Neri San tamar í a , idem. 
Benjamín Nogales Alonso, ídem. 
Hilar io Rodríguez Goñzález, idem. 
José Santamarina, idem. 
Mariano Silva J iménez , idem. 
Eladio ü r q u i z a Ibañez, ídem. 
José Viliasana Arrobo, idem. 
Agustín Alvarez Alvarez, Arganza. 
David Alvarez Alvarez, idem. 
Leoncio Prada Otero, idem. 
Victorino Uría Sanmiguel, idem, 
Manuel González González, Balboa 
Antonio Gutiérrez Gutiérrez, idem. 
Bernardino Barreiro, Barjas. 
Pr imivo Valcarcel Gutiérrez, I d . 
Vicente Federico Fe rnández Monje 

Cacabelos. 
Sarea GutiérrezxRoson, ídem. 
Angel J iménez Silvan, idem. 
José Quiroga González, idem. 

( Natividad Alvarez Arias, Carra 
cédelo. 

Enrique Ares Mart ínez, idem. 
R a m ó n Escuredo Prieto, idem. 
José Pérez Garosilo, idem. 
Emi l io Trincado García, idem. 
Rogelio Vidal Amigo, idem. 
Emi l io Blanco, Gorul lón. 
T o m á s Farelo López, idem. 
Virg i l io García Ares, idem. 
Antonio González, idem. 
Fidel González Pozo, idem. 
Timoteo Lorenzo Cajvo, idem. 
Luis Lombo Cávela, ídem. 
Domingo Moldes Castelao, idem. 
Cayetano Núñez López, idem. 
Salvador Pérez Sánchez , idem. 
Giordano Valle Novo, idem. 
Victorino Alfonso Rodríguez, Fa-

bero. 
Bernardino Guerra Abad, idem. 
Manuel Pérez Martínez, idem. 
Alvaro Rodríguez García, idem. 
Manuel José Silva de la Torre, i d . 
Silvino Abel i a Barredo, Parada-

seca. 
Balbino Alba López, idem. 
Ricardo Mauriz Barredo, idem. 
José Poncelas Mauriz, idem. 
Ecequiel Alvarez R a m ó n , Peran-

zanes. 
Aqui l ino F e r n á n d e z Ramón , idem. 
Mateo Fe rnández Robledo, idem. 
Segundo López Iglesias, idem. 
Generoso Mart ínez Ramón , idem. 
Adelino Ramón Ramón , idem. 
Arturo R a m ó n R a m ó n , idem. 
Agapito Alvarez, Sobrado. 
Luis Ceregido Vega, idem. 
Vicíorin© Fraile F e r n á n d e z , idem. 
Alfredo García, idem. 
Francisco González Núñez, idem. 
Florentino.de desconocidos, idem. 
Constantino Núñez Prada, idem. 
Belarmino Castro Campelo, Tra-

badelo. 
Emi l io Cobo Magdalena, idem. 
Aurelio García Gago, idem. 
Augusto González Otero, idem. 
Manuel Morales Vázquez, idem. 
Valeriano Arias García, Valle de 

Finolledo. 
Narciso Blanco Alvarez, idem. 
Fernando López López, idem, 
Manuel González Rodríguez, Vega 

de Valcarce. 
Marciano Laballos Bermúdez , I d . 
Avelino Méndez Matarás , idem. 

(Se cont inuará) 

mm 
Ayuntamiento de 

León 
A l día siguiente hábi l , después de 

transcurridos veinte, t a m b i é n h á b i 
les, de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, se 
procederá a la subasta, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, de las obras de cons
trucción de un Mercado de Abastos 
en el Ensanche Norte de esta ciudad, 
por un presupuesto de un mi l lón 
ochocientas cuarenta y un m i l cua-
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trocientas ochenta y seis pesetas con 
diez cént imos , y la cons t rucc ión de 
tres evacuatorios, uno por el precio 
tipo de ciento un rail trescientas doce 
pesetas con sesenta y cuatro cénti
mos; otro por cuarenta y un m i l ocho
cientas noventa y una pesetas con 
doce cént imos, y otro por treinta y 
un m i l setecientas cincuenta y cinco 
pesetas con dieciseis cént imos , cons
tituyendo todo ello una subasta, y 
rea l izándose a la baja con relación 
al precio tipo total que se fija, as 
cendiendo éste a la cantidad de dos 
millones diez y seis m i l cuatrocien
tas cuarenta y cinco pesetas con dos 
cént imos . 

La apertura de pliegos se verificará 
a las once de la m a ñ a n a , autorizando 
el acto unNotariode la localidad. 

Los licitadores presentarán sus 
pliegos cerrados, debidamente rein
tegrados, desde el día siguiente en 
que se publique el anuncio en el Bo
letín Oficial del Estado, hasta el an
terior en que se haya de celebrar *\u 
l ici tación, de diez a doce de la maña 
na en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Para tomar parte en la subasta, se 
requiere haber constituido previa
mente en la Caja Municipal , o en la 
Caja General de Depósitos, el cinco 
por ciento del valor de dicha subasta 
en metá l ico o en, los valores que de
termina el ar t ículo 10 del Reglamen
to, o en los créditos a que se refiere 
el ar t ículo 11 del mismo*elevándos£, 
en él t é rmino de diez días, por el ad
judicatario al doble el depósito pro
visional, constituyendo así la fianza 
definitiva, que q u e d a r á adscrita al 
exacto cumplimiento del contrato 
y realización de las obras. 

E l adjudicatario queda obligado a 
satisfacer los gastos que origine la 
Subasta, así como también a la Ha
cienda Públ ica el importe del I m 
puesto de Derechos Reales, si los de
vengase, y cualquier otra contribu
ción e impuesto. 

Las proposiciones para optar a la 
subasta, se a jus tarán al siguiente 

Modelo de proposición 

Don , mayor de edad, vecino 
de . . . . . . en nombre propio (o en re-
oresentación de D ), enterado 
del proyecto y anuncio de subasta 
para la ejecución de las ob'-as de 
const rucción de u n Mercado de 
Abastos y tres evacuatorios en esta 
ciudad, y de las condiciones fa
cultativas y económico-admin i s t ra 
tivas de las mismas, acep tándo las 
integramente, se compromete a rea
lizar dichas obras en la cantidad 
de pesetas (en letra), y a otor
gar el oportuno contrato, si le fuere 
definitivamente adjudicado. 

León, . . . . . de . . . . . de 194... 
León, a G de Diciembre de 19-. 

El Alcalde, Fernando G. Reguera 
Núm. 511-63,75 ptas. 

Jagzado de l:x Instancia de Astorga 
Don Leopoldo Duque Estévez, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de ju ic io declarativo de 
menor cuant ía de que se ha rá men
ción se dictó sentencia que contiene 
el siguiente encabezamiento y parte 
dispositiva: 

«Sentencia.—En la ciudad de As-
torga a cinco de Noviembre de m i l 
novecientos cuarenta.—El Señor don 
T o m á s Alonso Luengo, Juez de pr i 
mera instancia accidental de este 
partido, ha visto los presentes autos 
de ju ic io declarativo de menor cuan
tía, seguidos entre partes; de la una! un huerto a la espalda, cuyo huer tó 
como demandante Doña Lucinda ! tiene aproximadamente medio cuar-

Juzgado municipal de Villarejo 
de Orbigo 

Don Luis López de la Torre, Juez 
municipal de Villarejo de Orbigo. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia de los autos de juicio 
verbal c iv i l , seguidos en este juzga
do, por demanda del Procurador 
D. Manuel Martínez y Martínez, en 
representac ión de D. Bienvenido Cor
dón Villares, vecino de Veguellina de 
Orbigo, contra D. Casimiro Domín
guez Vega, de la misma vecind-dd, 
que se halla en rebeldía, sobre pago 
de cuatrocientas pesetas, fué em
bargada la finca siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Veguellina de Orbigo, calle Real 
n ú m e r o sesenta moderno y cincuen
ta y ocho^ antiguo, de planta alta y 
baja, cubierta de teja, con corral y 

García Rebaque, mayor de edad, 
viuda, residente actualmente en esta 
ciudad, representada por el Procu
rador Don Manuel Martínez \ Mar
tínez, bajo la di rección del Letrado 
Don Adolfo Alonso Manrique, y de 

tal de cabida, equiválente a dos 
áreas y treinta y cuatro pentiáreas; 
que linda todo: derecha entrando, 
huerta y corral de D, .Enrique Ure-
ña; izquierda, casa y huerto de To
m á s Vaca; espalda, Presa o Reguero, 

la otra como demandado Don ioa- y frente, dicha calle, tasada eq ocho 
quín García Rebaque, mayor de | m i l pesetas. 
edad, viudo, jornalero y vecino de j Cuya finca se halla libre de car-
Madrid, declarado en rebeldía, sobre 
venta de una casa. 

Fallo: Que estimando, la demanda 
interpuesta por el Procurador don 
Manuel Martínez Martínez, en repre
sentación de Doña Lucinda García 
Rebaque; debo condenar y condeno 
al demandado Don J o a q u í n García 
Rebaque a que por sí y como man
datario de su hermana Doña Con
cepción García Rebaque, consienta 
y preste su aquiescencia y pase poi
que se venda en públ ica subasta la 
casa descrita en el hecho primero 
de la demanda y perciba el precio 
que le corresponda, deducidos los 
gastos que al efectos se hagan, en su 
proporc ión , con expresa imposic ión 
de costas a dicho demandado. 

Y por la rebeldía del mismo noti-
fíquese esta sentencia en la forma 
que determina el ar t ículo setecientos 
sesenta y nueve d é l a ley de a"' 
ciamiento c iv i l si dentro de y y i , 
día no solicita la parte actora c 
notifique personalmente. 

Así, por esfea m i sentencia defi 
vamente juzgando, lo pronmu 
mando y f i rmo.—Tomás Alonso. 
Rubricado.» 

V para su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde Don J o a q u í n García 
Rebaque, expido y firmo el presente 

A irga, a seis de Diciembre de 
^ ^ ' c i e n t o s cuarenta.--Leopoldo 

gas y se saca a públ ica subasta por 
t é rmino de veinte días, sin suplir 
previamente la falta de t í tulos, los 
cuales serán de cuenta del rematan
te; y cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala Audjencia de este Juzgado, sita 
en Veguellina, casa Concejo, el 
día once de Enero p róx imo y hora 
de las quince; advir t iéndose que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero; y que 
para tomar parte en la subasta, de
be rán ios licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, 
Caía General de Depósitos o Admi 
nis t rac ión Subalterna de Tabacos de 
Astorga, una cantidad igual por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de la finca, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 
^ % A o eo Villarejo de Orbigo, a 

i t ó i k ^ l ^e diciembre de m i l nove-
^dttVtó cuarenta.—Luis L ó p e z.— 

: E l Secretario habi l í tanos 
"amos. 

N ú m . 508. -23,60 ptas. 

N U N C I O PARTÍCÜLAR 

en 

£ * & v \ \ iano Mart ín. 
^tévez.—El Secretario j u d i -

Núm. 509.- -50,25 i ¿ 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la papeleta 
de empeño n ú m . 5.559 del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
se hace públ ico que si antes de quin
ce días, a contar de la fecha de este 
anu^ v o, no se presentara reclama-
<:.%^VA «>una. se expedirá duplicado 
% »sma, quedando anulada la 

1 Núm. 510.-8,25 ptas. 


